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DEL JUEVES 7 DE DICIEMBRE DE 180*.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Nuíva-Yorck 9 de setiembre.

El secretario de Estado y el miáis tro 
de Hacienda han vuelto á Washington.

Del iG. El martes pasado se presentó 
una demanda al juez Scoot pidiendo la li
bertad de siete hombres presos y detenidos 
por el xerif, en virtud de la representación 
hecha por el cónsul ingles de que crm de
sertores. En su consecuencia esta mañana se 
han conducido estos hombres en medio de 
una multitud inmensa de ciudadanos, que 
llenaban la casa de justicia y las calles ve
cinas, y el xerif refirió que habia preso y 
detenido á estos hombres en virtud de la 
petición siguiente del cónsul ingles.

CONSULADO DE INGLATERRA.

Baltimore 6 de setiembre de 1809.

Al caballero Juan Hunter. „Mui señor 
mió : estando informado de que habian de
sertado trece marinero* de la fragata la 
Africana, y que actualmente se hallan en 
esta ciudad, os suplico que tengáis i bien 
mandarlos arrestar hasta que se pueda en
viarlos á bordo.

„Soi &c. William Wood ”
El juez dice que habia creído como 

propio de su deber notifica? á Mr. Wood, 
el cónsul ingles, la demanda de libertad de 
los presos , á fin de que pudiese alegar las 
razones, si tenia algunas, por las quales 
estos hombres debian estar encerrados.

Poco tiempo después se presentaron a 
la audiencia Mr. Wood y los abogados de

los presos. Mrs. Gleen y Donaldson pidie
ron al tribunal su libertad, en atención á 
que la relación del xerif no presentaba cau
sa suficiente para su arresto. Mr. Walter 
Dorsei, abogado de Mr. Wood, pidió que 
se le concediese algnn tiempo para exami
nar las leyes; y dixo que estaba pronto á 
probar que estos hombres eran desertores 
de un buque de S. M. británica. Los abo
gados de los presos se opusieron á esta de
manda. El presidente del tribunal estable
ció que la opinión del secretario de Estado 
le habia convencido de que los desertores 
de los buques ingleses no debian ser arres
tados por las autoridades constituidas de 
los Estados-Unidos, para entregarlos des
pués á los empleados del gobierno británi
co ; y en consecuencia mandó que se pusie
sen inmediatamente eo libertad los presos. 
£1 auditorio expresó la aprobación de esta 
sentencia con repetidas aclamaciones.

AUSTRIA.

Viena S de noviembre.

Acabamos de recibir de Totis nna ór— 
den del día comunicada por el Emperador 
de Austria á su ejército, y concebida en 
estos términos:

„ He dado fin ¿ la guerra con la mira 
de restituir á mis pueblos los beneficios de 
la paz, y de no exponer por mas tiempo so 
bien estar i los "azares de la guerra. Mis 
súbditos han dado testimonios nada equí
vocos de la fidelidad y amor que me pro
fesan , y de que ningún peligro, por gran
de que sea, es capaz de alterar ó debilitar
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en ellos estos sentimientos: en esta guerra 
han estrechado y hechos para siempre indi
solubles los vínculos que unen á un pueblo 
tan ?bueno con su -Soberano. Jamas podré 
acordarme de las hazañas de mi exército 
sin llenarme al mismo tiempo de compla
cencia y de ternura : he conocido qne él es 
el apoyo mas firme de mi trono y el garan
te mas seguro de la tranquilidad de tnis 
pueblos. El exército austriaco se ha gran- 
geado el aprecio y aun la admiración del
enemigo en las tres últimas batallas que han

/

precedido al tratado de paz. Las innumera
bles pruebas que ha dado del amor inalte
rable que profesa á mi persona, son otros 
tantos títulos que exigen de mi parte el que 
le corresponda con mi afecto y reconoci
miento : asi que, el bien estar y el honor 
de mi exército serán los objetos en que me 
ocape siempre con preferencia á todos; pe
ro en el dia me es imposible recompensar 
como yo quisiera , y como ellos merecen, á 
cada uno de mis guerreros, pues necesito 
mirar y ocuparme antes en procurar el bien 
estar de sus padres y familias.

,, Como quiera, mi valeroso exército de - 
be reubir inmediatamente todos los testi
monios de reconocimiento que me permiten 
darle las circunstancias actuales. Ademas 
de las muchas anticipaciones que ya se han 
hecho, y de las gratificaciones concedidas 
á los soldados, he mandado que se distri
buyan entre ellos todas las cruces de María 
Teresa hasta completar el número de las 
que debe haber, y también las medallas de 
honor de oro y de plata reservadas para 
cada cuerpo cei exército. A esta distribu
ción acompañarán gratificaciones particula
res. Quiero también y mando que se tenga 
un capítulo de la orden de María Teresa, 
y ana asamblea de la comisión de medallas, 
á fin de que todos aquellos que creen haber 
adquirido por sus acciones distinguidas ó 
heroicas derechos á estas distinciones, pue
dan representar y hacer valer sus títulos. 
A todos se les hará justicia.

,, La paz va á restituir el exército á sui 
hogares: co'nfio que él sabrá conservar , co

mo esencialmente- unido con el verdadero
valor , aquel espíritu dé unión con los otros 
ciudadanos , de disciplina y de patriotismo, 
dé que ha estado anjunado constantemente. 
Espero que el exército no perderá estos 
sentimientos, y me lisonjeo que cada uno 
de sus géfes unirá sus esfuerzos á los míos 
para mantener aquel espíritu de orden y 
aquella organización, interior, .que,_son lo 
único que puede asegurarnos una tranqui
lidad duradera , y la estimación de ouestros 
vecinos. Totis 24 de octubre de i8»p.= 
Francisco.”

GRAN BRETAÑA.

Londres jo de octubre.

NEGOCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS,

Ayer hemos recibido noticias de Noeva- 
Yorck, que alcanzan hasta el 17 del mes 
pasado. Suponiendo que sean ciertos algu
nos pormenores contenidos en las gazetas 
americanas, nos dexan mui poca esperan
za sobre el feliz éxito de la comisión de 
Mr. Jackson. Parece que este ministro ha 
sido insultado por el populacho al tiempo 
mismo de desembarcar, y aun después du
rante todo su viage. Estos insultos han sido 
preparados y dirigidos por el partido fran
cés. Desde que se supo que Mr. Jackson 
iba á América, todas las imprentas demo
cráticas comenzaron i vomitar contra él las 
iiijurias mas violentas; alganas personas pe
dían que no fuese recibido por el gobierno 
de los Estados-Unidos, ó por lo menos que 
asegurara antes que todo io que tratase y 
acordase con los estados de la Union sería 
aprobado por el gobierno ingles.

Sin embargo, no teniendo el gobier
no americano por la mejor política seguir 
el dictamen de estos verdaderos amigos de 
su país , se determinó á recibir á Mr. Jackson 
con toda la consideración debida á un mi
nistro extrangero. En consecuencia el pre
sidente, antes de partir para su .asa de cam
po, dio órden al secretario Smith para que 
fuera á Washington á recibir á Mr. Jacfc-



son. La African* arribó á la rada de Ilamp- 
ton el 29 de agosto , y el 4 de setiembre 
deíembarcó Mr. Jackson en Annápolis, y 
se puso en camino para Washington, adon
de llegó el dia 8, y el gobierno lo recono
ció el 11 como sucesor de Mr. Erskine.

Se suponia que las negociaciones no ha
rían grandes progresos antes de la reunión 
del congreso. EL presidente dexó encarga
do que en el caso de que Mr. Jackson hi
ciere alguna proposición importante, se le 
enviase á buscar por si su presencia pudie
ra ser necesaria ; pero no habiendo vuelto 
todavía el presidente de sn casa de campo, 
es de creer que no haya aun pasado cosa 
de grande importancia. El . congreso no se 
abrirá basta el mes de noviembre.

Noticias de Flesinga del 22 de octubre. 
__ Carta de un oficial.

,, A pesar de los dos cpnvoyes de en
fermos que han dado ayer y anteayer la 
vela para Inglaterra, nuestros hospitales 
están todavía llenos. Realmente aquí no 
tenemos mas qne soldados enfermos: en mi 
regimiento no hai sino 50 hombres en dis
posición de servir, y en otros todavía hai 
menos. Entre tanto los franceses tienen su
ma actividad en las islas vecinas, yen algu
na madrugada tratarán de sorprehendernos. 
¿Cómo hai hombres cnerdos que pretenden 
conservar una isla como esta con algunos 
miserables enfermos , estando, como esta
mos , rodeados de un enemigo activo y em
prendedor ? Nuestro gobierno nos envía dos 
generales, y ningunas tropas: tenemos so
brados generales, y casi tantos comisarios 
y médicos como oiiciales militares. Aguar
damos de un dia á otro ai general Don, 
nnestro nuevo comandante, y sir Eire Coote 
partirá mui pronto para Inglaterra. Es mui 
necesario aquí un diestro general, porque 
dentro de poco será preciso combatir contra 
muchos generales mui diestros. Sí no nos 
sacan pronto de este cementerio, no tarda
reis mucho en saber que tenemos un furio
so ataque."

PROVINCIAS ILIRICAS.

Villach <¡.j de octubre.

Un número considerable de tropas está, 
ya en movimiento para acercarse al reino 
de Italia. S. A. I. el príncipe virei llegó 
aquí anteayer con su quarrel general. Ade
mas de la división italiana que se halla en 
esta ciudad, han llegado otras dos divisiones 
francesas; y con esto no solamente queda 
asegurada la tranquilidad del país, sino que 
hai fundadas esperanzas de que los rebeldés 
del Tirol dexarán las armas, y se restitui
rán á sus hogares.

Al llegar aquí el príncipe virei ha man
dado publicar la proclama siguiente:

,,Eugenio Napoleón, archicanciüer 
de Estado del imperio francés, virei de Ita
lia , príncipe de Venecía, comandante en 
gefe del exército de Italia, á los pueblos 
del Tirol:

,, Tiroleses!
„La paz ha sido ajustada entre S. M. 

el Emperador de los franceses, Rei de Ita
lia, Protector de la confederación del Rin, 
mi augusto Padre y Soberano, y S. M. el 
Emperador de Austria.

,, La paz reina hoi dia en todas partes, 
excepto entre vosotros; vosotros sois los úni
cos que no disfrutáis de sus beneficios.

„Dando oidos á sugestiones pérfidas, os 
habéis armado contra vuestras leyes , las ha
béis echado por tierra, y ahora ccgeis los 
tristes frutos de vuestra rebelión ; el terror 
gobierna vuestras ciudades; la ociosidad y 
la miseria reinan en vuestras hermosas cam
piñas ; la discordia tiene su mansión entre 
vosotros, y por todas partes no se ve mas 
que desorden y confusión. S. M. el Empe
rador y Rei, vivamente conmovido de vues
tra deplorable situación , y por las protes
tas de arrepentimiento que muchos de vo
sotros han hecho llegar hasta su trono, ha 
consentido expresamente por el tratado de 
paz en perdonaros vuestras faltas y vues
tros extravíos.

,,Yo os convido con la paz, y yo os 
traigo el perdón.
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Pero os declaro formalmente que no 
se os concederá este perdón sino baxo la pa
labra solemne de que habéis de volver á so
meteros á la obediencia de las leyes > déxar 
voluntariamente las armas, y no oponer 
ninguna resistencia á mis tropas.

,, Encargado del mando en gefe de los 
exércitos que os tienen cercados, vengo á 
recibir vuestra sumisión , ó á obligaros á que 
os sometáis por la fuerza.

„ Delante de los exércitos irán comisa
rios encargados por mí de oir vuestros cla
mores, y administrar justicia ¿ los que se 
crean agraviados.

,, Pero sabed que estos comisarios no os 
oirán si ahtes no entregáis las armas.

,,Tiroleses! si vuestras quejas y vues
tras reclamaciones son fundadas, os protes
to que se os hará justicia.

,,En el quartel general de Villach á 26 
de octubre de 1809.”

ESPAÑA.

Madrid <S" de diciembre.

En la noche del 29 al 30 de octubre 
un cuerpo de las tropas francesas que bal 
en Aragón pasó el Segre cerca de la villa 
de Torres del Segre, donde estaban refu
giadas varias qoadrillas de ¡nsürgentts. An
tes que amaneciese ya estaba rodeada ia 
villa por todas partes: los insurgentes in
tentaron hacer resistencia, pero fue en va
no, porque «o el momento fueron arrolla
dos por el 4.* regimiento de húsares y por 
el primer batallón del xi 6.” de infantería, 
que habia pasado el rio con el agua hasta la 
cintura. Mas de 180 hombres enemigos que
daron muertos i cuchilladas y á bayoneta- 
eos: los franceses cogieron ademas 80 pri
sioneros , entre ellos dos capitanes y el fa

moso gefe de quadrillá Baget. Los habitan
tes de Aragón, y especialmente los de las 
fronteras de esta provincia, sé han alegrado 
infinito de la prisión del bandido Baget, que 
con su quadrilia de bandoleros y asesinos 
tenia amedrentados i los poeblos, come
tiendo en todas partes toda snerte de ve
laciones y de robos.

Por decretos de 30 de noviembre último 
S. M. ha venido en promover á mariscal de 
campo á D. Jorge Galban , coronel del re
gimiento nútn. a.° de infantería de línea, 
nombrando en so lugar á D. Pedro Remi 
Chevalier; y el Sr. Pui, capitán de tiradores 
de la guardia real, queda nombrado mayor 
del regimiento nútn. i.*de infantería de lí
nea en reemplazo de D. Josef Franco, que 
pasa á servir su actual empleo en el regi
miento núm. 2.a

Por otro decreto de 5 del corriente se 
ha servida S. M. nombrar capitanes de ca
ballería de línea á los tenientes de la mis
ma arma D. Juan Nodler y D. Pedro Vi
cente Dombideanx; y al subteniente que 
fue del regimiento de caballería de Monte- 
sa D. Manuel de Castro ha nombrado igual
mente S. M. por subteniente del regimiento 
núm. 1.“ de cazadores de á caballo.

Se han extraviado tres vales reates de 
300 pesos, creación de mayo de 1808, 
núms. 446075,456121 y 482854 , endo
sados á favor de D. Florencio de Represa, 
vecino de la villa de Vega de Rio-Ponce, 
provincia de León. La persona que los hu
biese hallado los entregará á D. Florencio, 
ó en esta corte á D. Juan Miguel Represa, 
calle de la Encomienda, núm. 22, quarto 
principa!.

SUPLEMENTO


